
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, mayo veintiocho de dos mil veintiuno. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR 

MANUEL GUILLERMO CAMARGO FORERO Y OTRO CONTRA 

PABLO EMILIO PÉREZ GÓMEZ RADICACIÓN No.2017-00022-

00.- 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, lo informado por 

el apoderado de la parte demandada, respecto al pago de cánones 

de arrendamiento. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


